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CONTRATO IMPE/LP/1 6.02/20

CONTRATO AB¡ERTO DE ADQUISIC¡ÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA

ESPECIALIDAD QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM¡NARÁ EL INSTITUTO,

POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOM¡NADA FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V.,

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA LA C. MARíA SELENE GAMEZ RAMOS,

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM¡NARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE

CONTRATO ,AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARAGIONES Y

CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

l.- La Responsable Sanitario de Farrnacia del lnstituto lrllunicipal de Pensiones, presentó solicitud al

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMPE, para contratar mediante licitación

pública la adquisición de medicamento oncológico y de alta especialidad.

ll.- El día 18 de diciembre de 2020, se emitió fallo adjudicatorio del procedimiento licitatorio

IMPE/LP/1612020, adjudicando a la persona moral FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE G.V. las

partidas 1, 4, 9, 10, 14, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 41, 43, 49, 51, 60,64, 71, 75, 79, 8i , 86, 94,

95, 96, 97, 1 09, 1 1 0, 1 1, 115, 1 1 6, 1 17, 119, 120, 123, 126, 128, 129, 133 y 137.

DECLARACIONES:

I.. EL IMPE:

1.- Declara'EL ¡MPE", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,

publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la

actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del

Estado No. 103 del26 de diciembre de2015, mediante decreto número No.113712015 I P.O.
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2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personalidad con nombram¡ento otorgado

por la C. Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de marzo del año

2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley

del lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS GARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de

Director, tiene capacidad jurídica paru convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así

como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo

protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma

alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del

Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de Ia Administración Pública Municipal,

que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de

Chihuahua, señalando el mismo para recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos.

6.- Que en fecha 'tB de diciembre de 2020, se emitió el fallo adjudicatorio de la licitación pública

identificada como lMPElLP11612020, relativa a la adquisición de medicamento oncológico y de alta

especialidad, adjudicando a la persona moral FARMACEUT¡COS MAYPO S.A. DE C.V. las partidas 1,

4,9,10, 14,15,20,21,22,23,24,25,28,29,41,43,49,51,60,64,71,75,79,91,96,94,95,96,97,

1 09, 1 1 0, 1 1 , 115, 116, 117, 119, 120, 123, 126, 128, 129, 133 y 137

7.- Que la presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con r,""roo.d
propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021,por lo que

cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que

contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.

9.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

hihuahua
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II.. EL PROVEEDOR:

1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escr¡tura pública

número 16 104, celebrada ante la fe del Lic. Alejandro Gutiérrez Santos, Notario Público Número

Diecisiete de la Ciudad de Querétaro.

2. Que su apoderada la C. MARíA SELENE GAMEZ RAMOS, cuenta con facultades necesarias para

celebrar este contrato en representación de FARMACÉUTICOS MAYPO S. A. de C. V., como consta en

instrumento notarial número 7,419, otorgado ante la fe de la Lic. Estela Alvarez Narváez, Notario Público

Númáro 219 de la Ciudad de México.

3. Que entre su objeto se encuentra la compra- venta, importación, exportación, distribución,

consignación, promoción, comercialización, ejecución, ejecución de toda clase de comercio de artículos

medicina les, farmacéuticos, simi lares y otros.

4. Que su domicilio fiscal es el ubicado en Viaducto Tlalpan número 3222 de la Colonia Viejo Ejido de

Santa Úrsula Coapa en Coyoacán, C.P. 04980, Ciudad de México, y que para el cumplimiento del

presente contrato así como oír y recibir nc¡tificaciones y documentos señala como domicilio el ubicado en

Calle Versalles 5912, Fraccionamiento Fco. l. Madero C.P 31 104 en la ciudad de Chihuahua.

5. Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios para el cumplimiento del objeto del

presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el mismo.

6. Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federalde Contribuyentes, identificándose con

el número de registro FMA930118181, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos

que le han correspondido a la fecha

7. Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Municipio

8. Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los

medicamentos objeto del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos financieros y técnicos

necesarios, personal técnicamente calificado, equipo, materialy herramienta requeridos para la venta de
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los bienes objeto del presente contrato, lo que le permite garuntizat a EL INSTITUTO, el cumplimiento

de las obligaciones contraídas en el presente instrumento contractual.

9. Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del

Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los

artículos 86 y 103 de la citada Ley y que cumple con las demás normas que regulan la ejecución del

objeto del presente contrato, incluyendo la convocatoria, bases y la junta de aclaraciones de la licitación

pública presencial ltvlPE/LP/1612020, de la cual resulto adjudicado en partidas 3, 11, 30, 31, 32, 34, 36,

38, 40 47, 50,68, 70, 91, 99, 101, 106, 107, 131 .

II!.- AMBAS PARTES

1.- Anrbas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

2.- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra libre de error, dolo, violencia

ylo mala fe y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:

c¡-Áusules:

PRIMERA.- OBJETO DEL GONTRATO. EL INSTITUTO mediante el presente instrumento contrata

para si la adqui§ición de medicamento oncológico y de alta especialidad en modalidad de contrato

abierto, y EL PROVEEDOR se obliga a entregar los medicamentos que solicite EL INSTITUTO de

acuerdo a los requerimientos de éste, atendiendo a las partidas que le fueron adjudicadas y que se

adjunta al presente instrumento como anexo número dos, y que forma parte integral del misrno

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta

con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe mírrimo del

total de las partidas adjudicadas de $6,911,450.11 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS ONCE MUIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 11/100 M.N) y un monto máximo de $ 17, 278,625.29 (DIECISIETE

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA y OCHO MtL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 29 Ít00 M.N), de

rmidad con los precios ofertados por EL PROVEEDOR.
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De acuerdo a lo señalado, LAS FARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la

condición de precios frjos, de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que

el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA. VIGENGIA. El preserrte contrato tendrá vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de

2021, salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. El servidor público encargado de supervisar el contrato será la Responsable Sanitario de

Farmacia, la Q.B.P Alicia lvette Trillo Sánchez.

QU|NTA. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA. La adquisición se limitará a los medicamentos

adjudicados, por lo que "EL PROVEEDOFI", está obligado a conseryar a la disposición de " EL

INSTITUTO" existencia suficlente de tc¡dos de los productos que le sean adjudicados. Quedando

establecido que, en caso de cualquier faltante de medicamento, el 'INSTITUTO" queda facultado para

adquirirlo con cualguier otro proveedor, penalizando "EL PROVEEDOR" con el importe total del

medicamento adquirido por el lrrstituto. Dicha penalización se realizará a través de emisión de Notas de

Crédito por el proveedor a favor del 'EL INSTITUTO" derivadas de la revisión mensual de la facturación

que realice el lnstituto.

En caso de que'EL PROVEEDOR" contratado presente desabasto recurrente de medicamentrc, y no

se justifique el mismo como consecuencia de fueza mayor, el lnstituto podrá hacer efectiva la garantía

de cumplinriento de contrato. Por ningún motivo se recibirán avisos de faltante de laboratorio o

medicamentos descontinuados de "E[. PROVEEDOR sin el debido soporte documental proveniente del

laboratorio fabricante.

"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar que contará con la entrega del medicamento

:::::il:le 
del fabricante del medicamentc¡ o de su distribuidor autorizado, por el periodo oe vioenciffi

La entrega de medicamento deberá hacerse en el área de entrega de medicamento oncolÓgico y de alta

especialidad ubicado en las lnstalaciones IMPE ubicadas en Calle Río Sena número 1100 Colonia

Alfredo Chávez de la ciu<lad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las

09:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por ' EL ¡N mismo

coNTRATo ABTERTo pARA DE toeulstctó¡.1 DE MEDICAME¡¡ro o¡¡colóclco Y
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V. EL
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que podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con las condiciones de calidad, se

encuentre dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable.

' EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes amparados en cada orden de compra, a más tardar en

diez días hábiles, salvo que el mismo coincida con día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se

recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales. La transportación

de bienes, la carga y descarga serán a cargo del proveedor adjudicado, así como el aseguramiento de

los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por ' EL ¡NSTITUTO"; el medicamento

entregado en el área de medicamento oncológico y de alta especialidad deberá ser entregado

debidamente acondicionado incluyendo aparte la entrega de los geles refrigerantes de acuerdo a las

piezas entregadas de medicamento.

"EL PROVEEDOR", se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por

inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar AL INSTITUTO y/o terceros.

Así mismo EL PROVEEDOR se compromete a garantizar que los medicamentos se conserven en

condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así como, que la

calidad de los mismos se mantenga durante el periodo establecido parala caducidad al ambiente de los

diferentes climas imperantes almacenando en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y de la

exposición directa a los rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigeración de 2 a 8

grados centígrados. Si el bien indica en el marbete esta última condición de conservación, EL

PROVEEDOR deberá entregarlo en el rango de la temperatura previamente indicada. En el supuesto de

que se presente medicamento sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo NO SERÁ

RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda el cual debe

coincidir con el anexo dos. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no

podrá ser menor de 6 meses contados a partir de la fecha de la recepción del producto por parte de EL

!NSTITUTO.

SEXTA. EJECUTIVO DE ENLACE.- "EL PROVEEDOR" nombra como un ejecutivo de enlace para el

lnstituto Municipal de Pensiones a la C. MARíA SELENE GAMEZ RAMOS lo anterior para el monitoreo

de la atención y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega, que al mismo tiempo tendrá la función

de entre "EL INSTITUTO" Y EL "PROVEEDOR" para verificar la calidad de los bienes,
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quedando establecido que "EL INSTITUTO" no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra

especie con el licitante.

SEPTIMA. EL PROVEEDOR además de cumplir con lo estipulado en el presente instrumento

contractual, deberá regirse por lo estipulado en la convocatoria, las bases y iunta de aclaración de la de

la Licitación Pública Presencial identificada con el número ltVlPE/LP/1612020, y demás disposiciones

jurídicas aplicables, además de cumplir con la normatividad que en relaciÓn con el objeto del presente

contrato establezca el sector saluc! y las normas oficiales mexicanas, la Ley General de Salud, el

Suplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta y Suministro de Medicamentos y Demás

lnsumos para la Salud, vigente, y el Reglamento de lnsumos parala Salud.

OCTAVA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR ASUM á tA

responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes o

marcas liberando a EL INST'ITUTO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o

administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de atrtor, patentes,

marcas u otros derechos a nivel nacional o intemacional.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CAN.JE. EL INSTITUTO, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o

devolución de los 'oienes que presenten defectos a simple vista, especiflcaciones distintas a las

establecidas en el contrato o cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al

momento de la entrega o bien dentro del periodo de 05 (cinco)días naturales siguientes al momento en

que se haya percatado delvicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la

vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de

que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán

resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la Secretaría de Salud o al

representante estatal de dicha Secretaria.

DECIMA.- DISPOSIC¡ONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad,

efectividad necesarias para elcumplimiento de lo contratado.

calidad y

,\

V
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DÉC¡MA PRIMERA.- FORMA DE PAGO. EL INSTITUTO se obliga a cubrir el ¡mporte en moneda

nac¡onal de los bienes solicitados y rec¡bidos de manera mensual a los 20 (veinte) días hábiles

posteriores contados a partir de la fecha de expedición de contra recibo por parte de EL INSTITUTO.

El pago será cub¡erto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de EL

PROVEEDOR en las oficinas de EL INSTITUTO, ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez,

en la ciudad de Chihuahua, Chih., los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las g:00 a las

15:00 horas.

EL INSTITUTO, bajo ninguna circunstancia aceptará en calidad de soporte de facturación, recetas u

órdenes emitidas por medio distinto al sistema informático de EL INSTITUTO, o bien aquellas que

contengan modificaciones manuales de cualquier índole, exceptuando las generadas por situac¡ones

extraordinarias o de fuerza mayor que obliguen a EL INSTITUTO, a la prescripción manual, en cuyo

caso EL INSTITUTO, le informará dicha situación a EL PROVEEDOR.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. EL ¡NSTITUTO de acuerdo a lo dispuesto por el artícuto gg

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua

podrá acordar hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento del monto del contrato mediante

modificación al contrato vigente, siempre que el precio de los bienes sea igual al pactado criginalmente,

así como las modificaciones previstas en el artículo 78 de la misma ley en su párrafo quinto.

DÉCIMA TERCERA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma inmediata los señalamientos que EL

INSTITUTO le haga de acuerdo a las quejas que en el desarrollo de la compra de medicamento le

hagan llegar sus empleados o los derechohabientes y/o sus beneficiarios. EL PROVEEDOR deberá de

notificar por medio escrito a EL INSTITUTO el desarrollo que se ha tenido a los señalamientos

previamente mencionados.

o
oÉclue cuARTA. PENAS CONVENCIONALES.- EL INSTITUTO, queda facuttado para aplicar como

pena convencional lo siguiente:

En caso de incumplimiento o atraso en la entrega de los bienes, EL INSTITUTO, queda facultado para

r efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y podrá aplicar como penalidad la aplicación de

notas de crédíto a favor del IMPE, dejando facultada a EL INSTITUTO para adquirir el medicamento con
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un tercero previas tres cotizaciones se realicen, cuyo precio correrá a cargo DEL PROVEEDOR,

descontando dicho monto del pago de la factura mensual correspondiente.

Para el caso de que EL PROVEEDOR entregue los medicamentos fuera del plazo establecido y estos

provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios de EL INST¡TUTO que los consuman, EL

PROVEEDOR se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perjuicio causado a estos, y en su caso, a

resarcir a EL INSTITUTO el 100% de los importes que hubiere erogado por el tratamiento médico de los

pacientes debiendo deducir dichos importes de la factura mensual correspondiente a través de la
emisión de nota de crédito. Sin que esto signifique que EL ¡NSTITUTO no pueda adquirir medicamento

por su cuenta.

DÉCIMA QUINTA. En caso de que la Secretaria de Salud, notifique a EL INSTITUTO que la calidad de

los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha

situación, mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de

que ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado su licencia sanitaria con motivo de las

quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución

del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL

PROVEEDOR y deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá

de 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo

anterior, EL INSTITUTO procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de terceros

(subrogación) con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los

gastos que se generen por estos conceptos. ,'-

DÉCIMA SEXTA. FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o ta rescisión

administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las o
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EL PROVEEDOR en v¡rtud del contrato se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente

justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fuetza mayor" se entenderá una situación

ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán

incluir, entre otras, actos unilaterales de EL INSTITUTO, incendios, inundaciones, epidemias,

cuarentenas, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fueza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar por

escrito a EL INSTITUTO de inmediato la situación y sus causas, así como su probable duración. Salvo

que EL INSTITUTO le señale otras instrucciones por escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo

sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios

razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la fueza mayor.

DÉCIMA SÉPT¡MA. GARANTíAS. EL PROVEEDOR para garantizar el cumplimiento de este contrato,

exhibe y entrega a EL INSTITUTO:

A).- GARANTíA DE CUMPL¡M¡ENTO DE CONTRATO: EL PROVEEDOR garantiza el fiel y exacto

cumplimiento de sus obligaciones, mediante una fianza en moneda nacional emitida por una lnstitución

legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de Pensione, por un

importe equivalente al 10% del monto máximo total según las partidas adjudicadas sin incluir el lVA, lo

anterior como garantía de su obligación contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 84,

fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente durante la vida del contrato y se haga la entrega de los

bienes objeto del mismo, a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

B).- GARANTíA PARA RESPONDER pOR EL SANEAMTENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VIC

artícul 84 fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del

o{
tos
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mediante una fianza en moneda nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada

en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de Pensione, por un importe equivalente al10o/o del monto

máximo total según las partidas adjudicadas sin incluir el lVA, de conformidad con lo establecido en el

\



?-
ár::-e}.¡\,;' r'.
i,;,r,"l'L §*?iY,T;I:

§FtI*tu*x{.tA
ffi{rcffiffi&;..¡;;¡u¿¡".i.§r;-;ñ lrisriruro Munkipal

{h Ferxidns

CONTRATO IMPEI LP I 1 6.021 20

Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y dos meses

posteriores a la fecha en que finalice la vigencia del mismo.

Las garantías se harán efectivas indistintamente en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no dé

cumplimiento al contrato. En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL

PROVEEDOR", la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las

obligaciones incumplidas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de .EL ¡NSTITUTO", previa

petición de "EL PROVEEDOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de

las obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de las garantías.

DÉCIMA OCTAVA. EL INSTITUTO, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de

las obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas.

. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de medicamento sin causa justificada. Después de

agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual y notificada la

rescisión total o parcial del contrato por causas imputables a EL PROVEEDOR señaladas.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato

en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR*, según dispone el artículo 90

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

V¡GÉSIMA. lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL

PROVEEDOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y

perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROVEEDOR, exime de cualquier

responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o

realizar las actividades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos. ko\
UGÉS¡MA PRIMERA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente convenio, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre ellqrticular,

deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y

se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio d lio,
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deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de

"Declaraciones" del presente contrato.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y comunicaciones efectuadas con

relación al presente instrumento surtirán los efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que

dichas misivas incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiehte hábil en que

se confirme su recepción.

y¡GÉSIMA SEGUNDA. EL PROVEEDOR como patrón del personal que ocupe para la entrega del

medicamento, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y

demás ordenamientos en materia laboral, fiscal y de seguridad social, por lo que este se obliga a

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en relaciÓn con la realización del

objeto del presente contra, eximiendo al EL INSTITUTO de cualquier responsabilidad legal derivada de

los rubros previamente señalados.

ucÉSIMA TERcERA. TERMtNAcIÓru arur¡ctPADA DEL coNTRATo. EL INSTITUTO podrá dar por

terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés

general, se agote el presupuesto del contrato, o bien, cuando por causas jurstificadas se extinga la

necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, reembolsando al EL

PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables,

estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco días de

anticipación; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose su alcance y

la fecha a partir de la cual entrará en vigor.

UGÉSIMA CUARTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo

entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación,

obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad

a esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno

de consentimiento que pudiese invalidarlo.
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uGÉSIMA QUINTA. cEslÓN DE coNTRATo. EL PRoVEEDoR se obtiga a no ceder a terceros ya

sean personas físicas o morales, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato, así como los

derechos de cobro que se deriven del mismo, realizado sin la previa y expresa autorización por escrito

de EL INSTITUTO.

VrcÉSIMA SEXTA.- CoNFIDENGIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente

con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad

respecto de la informaciÓn y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente

instrumento.

En particular, la información contenida en el expedíente clínico será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica méclica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato,

incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la
tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servicios

contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla

y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o

totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de

EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento

de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho

de propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcio a que se

refiere el presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL lN
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consecuencia, será exclus¡vamente este último qu¡en podrá reg¡strar los derechos de autor o industriales

correspondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente

cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duraciÓn de este instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya

lugar.

V|GÉSIMA SEPTIMA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON

domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua,

Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles,

los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta en como

Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el respectivo pago

de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que

se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades

jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos

indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación

recabada, el cual se conservará en el archivo físico y capturado en formato Excel, en el Departamento

de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

Eltratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de ProtecciÓn de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17 , 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

y en los artículos '1 y B fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones

0\
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Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los

siguientes datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular)

y/o institucional, correo electrónico e identificación oficial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el

presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial

protección: firma autógrafay firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad

que justifique su tratamiento, así mismo se intorma que no se realizarán transferencias de datos

personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una

autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las

excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, así mismc en los supuestos que contentpla el artículo: 98 de la Ley de

Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones dei uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que

la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo

utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación);

oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los

datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le

permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y

portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por

Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx.

odela

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de ilidad,

Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259;.ingresar a nuestro sitio
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de internet: http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/index.html, correo electrónico

unidad.transparencia@impe.gob.mx, o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia,

que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que

pudiera tener respecto al tratamiento de su información, Los datos de contacto son los siguientes:

lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez,1er piso, C.P.

31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072ylo 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

consulta o revisión en esta dirección electrónica: http://impeweb.mpiochih.qob.mx/webimoe/index.html,

para estar al tanto del contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales.

No obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas

aplicables.

UGÉSIMA OCTAVA. Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento contractual, así

como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su

Reglamento , el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y demás disposiciones que resulten

aplicables.
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NovENA. JURISDICGIÓN Y coMPETENclA. Las partes manifiestan que en este contrato

no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del

presente instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con

competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DE LAS GLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente

instrumento sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el

mismo seguirá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

TRIGESIMA PRIMERA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condiciones del

nte instrumento deberá interpretarse en el sentido de que LAS PARTES han constituido alguna

coNTRATo ABIERTo pARA DE noeursrc¡óN DE MEDtcAME¡.¡ro oNcol-óctco y DE ALTA ESpECTALTDAD, CELEBRADo poR EL
tNslruro MUNtqpAL DE pENsroNEs y FARMAcEUTtcoS MAypo s.A. DE c.v. EL oín ze oe DTCTEMBRE DE zo2o

d\

Pás.116

\

\

ü



. *,¡¡
ffiicHrHUAr{uAl'ffirr.nt**.z-r.q¡
*,1 ltrW ir, "dg'ts*o {v{¡qlra( rorl rorr 

I:.:-.i ...t\ _!.#

lmrfuu¡o Mr¡nkip¡l
de Perir¡ülÉS

CONTRATO IMPEI LP I 1 6,02120

relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efectos de

responsabilidades fiscales, frente a terceros o de cualquier otra naturaleza.

TRIGESIMA SEGUNDA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del

presente contrato serán utilizados como referencia contextual y no para efectos de interpretación

puntual. Es únicamente el texto expreso de cada cláusula el que considera para propósitos de

determinar obligaciones de cada parte de conformidad con el presente instrumento.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS

OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO F¡RMAN DE CONFORMIDAD EN

LACIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA28 DE DICIEMBREDE2O2O.

ELI EL PROVEEDOR

6 É
s

DR. LU TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

ING. SEDANO

C. MARíA SELENE GAMEZ RAMOS

REPRESENTANTE LEGAL DE FARMACEUTICOS

MAYPO S.A. DE C.V.

TESTIGOS

Q.B.P ALIC¡A

REPONSABLE

SANCHEZ

FARMAC!A

TRI

SUB IÓN Y EVALUAcIÓN IO DE

DEL ST NICIPAL DE PENSIONES
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ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO NO. IMPE/LP/16.02/20

PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIDO DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA

ESPECIALIDAD

o El área encargada del medicamento oncológ¡co y alta especial¡dad realizara la requisición de los
medicamentos necesarios para stock o solicitados por receta médica.

. La requisición se mandará por correo al proveedor y posteriormente se entregará físicamente
debidamente firmada por el responsable sanitario de farmacia. (Dicha requisición será el respaldo de
la factura para el cobro del medicamento)

. El proveedor contara con un plazo de 10 días hábiles para la entrega de medicamento.

. El medicamento recibido será revisado por el personal designado, checando que coincida en sal,
nombre comercial y laboratorio con el medicamento incluido en el cuadro básico de este lnstituto.

. Se revisará el lote, caducidad, registro sanitario y empaque del medicamento recibido.

. La factura deberá coincidir con la requisición y e[ medicamento recibido, está se sellará y firmará de
recibido una vez revisada.

. Deberá entregarse una factura en el área de recepción del medicamento y una en el departamento
de recursos financieros junto con una copia de la requisición.

. En caso de entregas parciales de medicamento este solo se recibirá por medio de remisión y se
recibirá la factura una vez entregado todo el medicamento de la requisición.

. En caso de error en la requisición de compra, solo se permiten correcciones autorizadas y firmadas
por el responsable sanitario.

En caso de que el proveedor cuente con desabasto de medicamento se realizara el siguiente
procedimiento:

El proveedor deberá presentar un oficio informando al Responsable Sanitario acerca del desabasto
de medicamento, dicho oficio debe incluir la descripción completa del medicamento, así como el
motivo del desabasto.
A partir de la fecha en que se entrega el oficio el proveedor contara con un mes para hacer entrega
de la carta de faltante de laboratorio en dicho caso.
Las recetas y vales de medicamento faltante deberán ser dirigidas al área de compras del lnstituto,
donde se buscará comprar exactamente el mismo medicamento señalado en la receta.
Si el proveedor no cumple con la entrega de la carta de faltante en el plazo establecido, se procederá
a realizar una nota de crédito por el monto total del medicamento faltante que se haya adquirido en el

área de compras, dicha nota deberá ser cubierta por el proveedor.

En caso de que el área de compras del lnstituto no consiga el medicamento exacto y se compre en
otro nombre comercial y laboratorio, no procederá ninguna nota de crédito al proveedor.

FIN DEL ANEXO
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ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRATO NO. IMPE/LP/I6.02/20

coNTRATo ABIERTo PARA DE eoeutslclóN DE MEDICAMEHTo o¡¡cot-óctco y DE ALTA ESpEctALtDAD, CELEBR.ADo poR EL
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L ZYTIGA

JANSSEN-

CILAG ABIRATERONA 60 TABLETA 5OO MG s30,996.00

4 ZOLADEX

AZTRAZENEC

A

ACETATO DE

GOSERELINA 1

IMPLANTE DE LIBERACIÓN

PROLONGADA 3.6 MG s2,639.10

9 MYFORTIC NOVARTIS

ACIDO

MTcoFENOUCO L20 TABLETAS 360 MG 53,187.67

10 ZOMETA NOVARTIS

ACIDO

ZOLEDRONICO 1 SOLUCION INYECTABLE 4MG s720.00

14 WETLIA BAYER AFLIBERCEPT 1 SOLUCION INYECTABLE 40 MG s7,880.82

15 PULMOZYME ROCHE ALFA DORNASA 6 AMPOLLETA 2.5 MG s3,s03.71

20 EMEND

SHERING

PLOUHG APREPITANT 3 CÁPSULA 125 Y 80 MG 5732.86

2t TECENTRIQ ROCHE ATEZOI.IZUMAB 1 FRASCO AMPULA 50 MG/ML s81,981.00

22 VIDAZA CELGENE AZACITIDIl..¡A L FRASCO AMPULA 1OO MG s10,98s.40

23 IMURAN ASPEN AZATIOPRINA 50 TABLETA 50 MG s299.04

24 AVASTIN ROCHE BEVACIZUMAB 1 AMPOLLETA 400 MG/16 ML 520,o52.74

25 AVASTIN ROCHE BEVACIZUMAB 1 AMPOLLETA 100 MG/4 ML ss,s18.39

28 BIKTARVY GILEAD

BICTEGRAVIR,

EMTRICITABINA,

TENOFOVIR

ALAFENAMIDA 30 TABLETAS s0/200/2s MG s1,720.00

29 XELODA ROCHE CAPECITABINA t20 GRAGEAS 5OO MG s2,797.07

4L LEUKERAN ASPEN CLORAMBUCILO 25 TABLETA 2MG s811.64

43 GEMZAR LI LLY

CLORHIDRATO DE

GEMCITABINA 1 AMPOLLETA 2OO MG 5326.s3

49 FIRMAGON FERRING DEGARELIX 2 FRASCO ÁVrpULR 120 MG s4,848.00

51 MINIRIN FERRING DESMOPRESINA 30 TABLETA 0.2 MG s949.64

60 REVOLADE NOVARTIS

ELTROMBOPAG

OLAMINA 28 COMPRIMIDO 50 MG s19,082.7s

64 INVANZ
SHERI NG

PLOUHG ERTAPENEM 1 FRASCO AMPULA 1GR s34s.75

7l OCTANATE

OCTAPHARM

A
FACTOR

ANTIHEMOLITICO L FRASCO ÁVrpUU 250 Ut s723.00

75 EMEND IV
SHERING

PLOUHG FOSAPREPITANT L FRASCO AMPULA 150 MG s587.ee(

79 HYDREA

BRISTOL

MYERS

SQUIBB HYDROXIUREA 100 CAPSULA 5OO MG s1,166.61

81 GLIVEC NOVARTIS IMATINIB 30 COMPRIMIDO 4OO MG S6,2s4.s8

86 FEMARA NOVARTIS LETROZOL 30 TABLETAS 2.5 MG s8s1.00

IABORATORI DENOM¡II¡AC¡ó¡I
O GENERICA

DENOMINAC
PARTID
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FIN DEL ANEXO.-

A

v

94 CELLCEPT ROCHE

MICOFENOI-ATO

DE MOFETILO 50 COMPRIMIDO 5OO MG 5s03.00

95

BRISTOL

MYERS

SQUIBB NIVOLUMAB 1 SOLUCION INYECTABLE 40 MG s 11,482.00OPDIVO

BRISTOL

MYERS

SQUIBB NIVOLUMAB 1 FRASCO AMPULA $28,70s.0096 OPDIVO

97

SANDOSTATI

NA LAR NOVARTIS OCTREOTIDA 1 SOLUCIÓN INYECTABLE

1OO MG

20 MG s13,190.s8

1 SOLUCIÓN INYECTABLE 100 tvlG s8,000.00109 ABRAXLJS CELGENE

PACL¡'TAXEL UNIDO

A Al.BUtvlltlA

524,r34.94PFIZER PALBOCICLIB 21 TABLETAS 125 MGi.10 IBRANCE 21.

FRASCO AMPULA C.25 MG/s ML s4 3s.3sLL7 ONICIT

SHERING

PLOUHG PALONOSETRÓN 1

s,19,395.25ROCH E PER TUZUMAB 1 FRASCO AMPULAL 1.5 PER-'ETA

AMPOLLETA 54,41.4.56116 ROCH E RiTUXItv1AB

ROCHE RITUXIMAD

1

2 FRASCO AMPULAtr7

_-4¿q-!491r.-4_¡/rL__

s0, MG/ sc ML

100 MG/10

400/10c MG

ML __-s¿10s.41_

s49,S96.00i19

I\4ABTHERA

II.4ABTH ERA

EPCLUSA GILEAD

SOFOSBUVIR,

VELPATAS\"/IR ?.8 TABLETAS

SORAFENI B COMPRIMIDO120 I{EXAVAR BAYER

660.00S

2OO MG

25 MG123 VEMLIDY GILEAD

TENOFOVIR

ALAFENAMIDA

L1.2

30

s22,4s0.00TOCILIZUMAB 4

TABLETAS

JERINGA PRELLENADAS 162 hrc126 ROACTEMRA ROCHE

1 SOLUCIÓN INYECTABLE 2OO MG $1,':ss.28128 ROACTEMRA ROCHE TOCILIZUMAB

$1,342.s0TOCILIZUMAB 1 SOLUCION INYECTABLE 80 MGt29 IlOACTEMRA ROCHE

FRASCO AMPULA 440 MG 522,340.40133 HERCEPTIN ROCHE TRASTUZUMAB 1

s937.09VORTIOXETINA 74 TABLETAS ?O N4GL37 BRINTELLIX LUNDBECK

CoNTRATo ABIERTo PARA DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD, CELEBRADO POR EL

INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIONES Y FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V. EL DÍA 28 DE DICIEMBRE OE2O2O
Pás.l 20
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